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Realizar seguimiento a 

la actualización de las 

Tablas de Retención 

Documental y 

documentos en la 

plataforma integra del 

instituto conforme a la 

normativa y el plan de 

gestión documental 

vigente a cargo de la 

Dirección de Servicios 

Administrativos - 

Gestión Documental y 

Alumbrado Público. 

En el presente informe avancé en la actualización 

de la plataforma INTEGRA correspondiente al 

proceso de Gestión Documental, mediante la 

revisión, ajuste y fortalecimiento de procedimientos, 

formatos y lineamientos técnicos archivísticos, 

conforme a la normatividad vigente y las 

necesidades institucionales identificadas. 

Asimismo, el día miércoles 13 de mayo de 2026 se 

presentó ante el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño. 

Registro fotográfico  

Presentación ante 

el Comité 

Institucional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Registro fotográfico: Presentación al comité institucional de gestión y desempeño un 

gran porcentaje de los documentos en INTEGRA debidamente actualizados según la 

normativa; asimismo se presentó nuevamente la necesidad urgente de la ampliación del 

archivo central e histórico para las trasferencias documentales primarias.  
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Participar en las capacitaciones, 

comités internos y jornadas de 

formación a las / que sea 

convocado por el supervisor, con 

el fin de actualizar conocimientos 

y contribuir a la mejora continua 

de los procesos institucionales 

En el presente informe apoyé la investigación 

preliminar sobre los documentos relacionados 

con la creación de INFIBAGUÉ y sus anteriores 

entidades que funcionaron en su momento; con 

el fin de celebrar sus 25 años de creación y 

realizando el rescate de la memoria histórica 

documental, cultural, simbólica del Instituto. 

Registro fotográfico  

Documentos 

Investigados 

Línea de Tiempo de 

Logos. 

 Registro fotográfico: Sobre la planeación y definición de actividades en los 

cumpleaños de INFIBAGUÉ con el objetivo de articular directrices técnicas sobre su 

debida presentación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUGERENCIAS PARA LA SUPERVISORA:  

 Gestionar la limpieza, desinfección, desratización del archivo histórico 

 Gestionar la ampliación del archivo central, para proceder a recibir futuras 

transferencias documentales primarias.  

 Contratación de personal idóneo para la parte operativa, para dar cumplimiento a la 

Ley 1409 del 2010.  

 Adquisición de las herramientas de limpieza, ambientales y demás para la 

implementación del PGD, SIC. (Aspiradoras, termohigrómetros, deshumificadores 

etc) 

 

 

DANIEL JULIÁN GALARZA APONTE 

1.110.176.088 

Contratista 

 

 
Anexos: Presentación del comité institucional.  

               Correos electrónicos sobre las evidencias enviadas. 

               Procedimiento y formatos.   

                



Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Dr. Edilberto Pava Ceballos – Presidente

13_05_2026

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL



TABLA DE CONTENIDO

1. Actualización del FOR-GD-007 Inventario Documental.

2. Actualización del FOR-GD-018-Entrega de Documentos CD.

3. Actualización del FOR-GD-021-Acta de Transferencia.

4. Actualización del FOR-GD-008-Acta de Eliminación Documental

5. Elaboración del FOR-GD-029-Rotulo cara baldas estante fijo

6. Elaboración del FOR-GD-030-Rotulo Gavetas Archivo

7. Elaboración del FOR-GD-031-Rotulo Para Estante Rodante

8. Actualización del PRO-GD-006 Transferencia Documental

9. Avance de la Actualización de los Documentos INTEGRA - Proceso G.D

10. Avance en el Programa de Gestión Documental – Programa de Reprografía

11. Solicitud de la ampliación del archivo central y mantenimiento de las Unidades de

Almacenamiento.

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL



1. Actualización del FOR-GD-007 Inventario Documental.



2. Actualización del FOR-GD-018-Entrega de Documentos CD.



3.Actualización del FOR-GD-021-Acta de Transferencia.



4. Actualización del FOR-GD-008-Acta de Eliminación Documental



5. Elaboración del FOR-GD-029-Rotulo cara baldas estante fijo



6. Elaboración del FOR-GD-030-Rotulo Gavetas Archivo



7. Elaboración del FOR-GD-031-Rotulo Para Estante Rodante



8. Actualización del PRO-GD-006 Transferencia Documental



AVANCE ACTUALIZACIÓN DOCUMENTOS - INTEGRA ENERO - 2026



13%

77%

10%

Control Documental General del Proceso GD-
INFIBAGUÉ 

Por Actualizar Actualizados Por eliminar

9. Avance de la Actualización de los Documentos INTEGRA Abril -2026

AVANCE A FECHA ABRIL 2026

Por Actualizar 13% 8

Actualizados 77% 46

Por eliminar 10% 6

100% 60

CONTROL DOCUMENTAL GENERAL GD



11. Avance en el Programa de Gestión Documental –

Programa de Reprografía:

https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/PRG-GD-001-

PROGRAMA-DE-GESTION-DOCUMENTAL.pdf

68 22 46 117

16.897
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Indicadores de Digitalización

Total de cajas

Cajas Intervenidas

Cajas Pendientes

Carpetas Digitalizadas

Páginas digitalizadas

AVANCE DIGITALIZACIÓN 
2001-2024

SERIE: RESOLUCIONES
Indicador Cantidad

Total de cajas 68

Cajas Intervenidas 22

Cajas Pendientes 46

Carpetas Digitalizadas 117

Páginas digitalizadas 16.897

Inicio del Proyecto –

26 febrero del 2026

https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/PRG-GD-001-PROGRAMA-DE-GESTION-DOCUMENTAL.pdf


32%

68%

Avance General del Proyecto – Digitalización  
Resoluciones 2001- 2024

Intervenido

Pendiente

Estado Porcentaje

Intervenido 32%

Pendiente 68%

11. Avance en el Programa de Gestión Documental – Programa de Reprografía:

Inicio del Proyecto – 26 febrero del 2026



11.Solicitud de la ampliación del archivo central y mantenimiento de las Unidades

de Almacenamiento..

El equipo de gestión documental hace un llamado especial a los directivos de la pronta construcción / 

ampliación del archivo central, ya que esto está afectando las transferencias documentales de las demás 

dependencias – Contratación – tesorería – plazas de mercado  - alumbrado publico etc. 



11.Solicitud de la ampliación del archivo central y mantenimiento de las Unidades

de Almacenamiento..

El equipo de gestión documental hace un llamado especial a los directivos de la pronta construcción / 

ampliación del archivo central, ya que esto está afectando las transferencias documentales de las demás 

dependencias – Contratación – tesorería – plazas de mercado  - alumbrado publico etc. 



Lorena Ortiz
& 

Daniel Galarza



daniel julian galarza aponte <djgalarza2@gmail.com>

Cumplimiento Obligación 2-3 Contrato 126-2026
1 mensaje

Daniel Galarza <djgalarza2@gmail.com> 21 de mayo de 2026 a las 3:43 p.m.
Para: "Archivo General :: INFIbague" <archivo@infibague.gov.co>

Cordial saludo, señorita Lorena Ortiz
Supervisora Contrato # 126_2026
INFIBAGUÉ

Asunto: Cumplimiento Obligación 2- 3. Contrato 126-2026

Me permito solicitar la revisión de los siguientes documentos que se adjunta en el presente correo: 

En caso de que alguno requiera ajustes, observaciones o recomendaciones, agradezco sean informados con el fin de
realizar las modificaciones correspondientes. De no presentarse observaciones, quedaré atento a cualquier duda o
inquietud para continuar con el trámite de presentación ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

Hasta una nueva comunicación.

_________________________
DANIEL J GALARZA APONTE
Profesional Archivistica T.P 692
Esp. Archivística 
MG. Administración Sistema de Información TI
Móvil: 313 261 0574
Email: djgalarza2@gmail.com

"CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE" 

4 archivos adjuntos

PRO-GD-002  PRESTAMO DE DOCUMENTOS.docx
186K

21/5/26, 15:43 Gmail - Cumplimiento Obligación 2-3 Contrato 126-2026

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=40d9498b08&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-9056471550828543783%7Cmsg-a:r-4983484715459821… 1/2

mailto:djgalarza2@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mpfyccuf3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mpfyccuf3&safe=1&zw


FOR-GD-013-FORMATO-NOTIFICACION-CONVOCATORIA-REU_OK.xls
257K

FOR-GD-010-FORMATO-NOTIFICACION-DIRECTRICES INSTI- OK.xls
258K

FOR-GD-015-FORMATO-SOLICITUD-ELIMINACION-DE-DOCUMENTOS_OK.xlsx
669K

21/5/26, 15:43 Gmail - Cumplimiento Obligación 2-3 Contrato 126-2026

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=40d9498b08&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-9056471550828543783%7Cmsg-a:r-4983484715459821… 2/2

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_mpfyccu11&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_mpfyccu11&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_mpfycctg0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_mpfycctg0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_mpfyccu82&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=40d9498b08&view=att&th=19e4c479621ad553&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_mpfyccu82&safe=1&zw


daniel julian galarza aponte <djgalarza2@gmail.com>

Solicitud de Documentos Editable_Novedad identificada
1 mensaje

Daniel Galarza <djgalarza2@gmail.com> 27 de abril de 2026 a las 10:31 a.m.
Para: "Archivo General :: INFIbague" <archivo@infibague.gov.co>

Cordial saludo, señorita Lorena Ortiz
Supervisora Contrato # 126_2026
INFIBAGUÉ

Una vez analizada la matriz de gestión documental, sobre los 60 documentos elaborados y algunos publicados en la
página web de INTEGRA, me permito solicitar el procedimiento - PRO-GD-002 PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS en
medio editable con el fin de realizar su debida actualización, ya que no cumple con todos los parámetros normativos
adicionalmente debo articularlo al nuevo formato aprobado en el CIGYD,  - FOR-GD-002 CONTROL PRÉSTAMO DE
DOCUMENTOS, versión 4; con relación a este formato me permito informar que se publicó sin estar codificado,
adicionalmente el nombre no coincide con el nombre que está relacionado en INTEGRA.

Por consiguiente, lo viable es que continúe con el nombre de CONTROL DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS y
procedan a codificarlos y nuevamente publicarlo. 

Se adjunta imagen: 

Finalmente, le agradezco agilizar la solicitud del procedimiento editable para dar inicio con el ajuste. 

Hasta una nueva comunicación. 

_________________________
DANIEL J GALARZA APONTE
Profesional Archivistica T.P 692
Esp. Archivística 
MG. Administración Sistema de Información TI (Candidato)
Móvil: 313 261 0574
Email: djgalarza2@gmail.com

"CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE" 

19/5/26, 16:44 Gmail - Solicitud de Documentos Editable_Novedad identificada

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=40d9498b08&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-132978041993321628%7Cmsg-a:r-71875295882606056… 1/1

https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2022/INTEGRA/03APOYO/GD/PRO-GD-002-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.pdf
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-002-CONTROL-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.xlsx
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-002-CONTROL-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.xlsx
mailto:djgalarza2@gmail.com


daniel julian galarza aponte <djgalarza2@gmail.com>

Solicitud de Retiro de Documentos_ Y Otras novedades INTEGRA
1 mensaje

Daniel Galarza <djgalarza2@gmail.com> 7 de mayo de 2026 a las 8:51 a.m.
Para: "Archivo General :: INFIbague" <archivo@infibague.gov.co>

Cordial saludo, señorita Lorena Ortiz
Supervisora Contrato # 126_2026
INFIBAGUÉ

Asunto: Cumplimiento Obligación 3. Contrato 126-2026

Me permito relacionar con su debida justificación cuales son los documentos que se deben depurar, eliminar y retirar del
proceso de apoyo de gestión documental y otras novedades identificadas en la plataforma: 

1. EL formato  - FOR-GD-019 SOLICITUD PRÉSTAMO Y ENTREGA FÍSICA DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO  se
debe eliminar ya que  se cuenta con un formato FOR-GD-002-; que cumple con todas las necesidades del mismo, por
ende no es necesario contar con 2 formatos con el mismo fin y objetivo; finalmente el FOR-GD-002 en el año 2025 fue
actualizado y cumple con la normativa.  
Se adjunta la imagen del formato a eliminar en la plataforma y en el listado maestro de documentos: 

📌El formato de préstamo de documentos, el que se actualizó el año pasado,  se publicó sin codificación. (FOR-GD-002)

📌El formato Hoja de control el número de código es diferente al identificado en la portada de apertura, está en el
documento el código FOR-GC-039 osea gestión contractual, pero debe ser : FOR-GD-028, de nuestro proceso de
gestión documental. 

Hasta una nueva comunicación. 

_________________________
DANIEL J GALARZA APONTE
Profesional Archivistica T.P 692
Esp. Archivística 

19/5/26, 16:41 Gmail - Solicitud de Retiro de Documentos_ Y Otras novedades INTEGRA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=40d9498b08&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r5881784622306117880%7Cmsg-a:r-21865183265920535… 1/2

https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2022/INTEGRA/03APOYO/GD/FOR-GD-019-SOLICTUD-PRESTAMO-Y-ENTREGA-FISICA-DE-DOCUMENTOS-DE-ARCHIVO.xls


MG. Administración Sistema de Información TI
Móvil: 313 261 0574
Email: djgalarza2@gmail.com

"CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE" 

19/5/26, 16:41 Gmail - Solicitud de Retiro de Documentos_ Y Otras novedades INTEGRA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=40d9498b08&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r5881784622306117880%7Cmsg-a:r-21865183265920535… 2/2
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 PROCEDIMIENTO PRESTAMO DE DOCUMENTOS 
Código: PRO-GD-002 Versión: 03 

Vigente desde: 2026/05/15 

 
 

1. OBJETIVO  

 

Establecer los lineamientos técnicos y administrativos para regular la consulta, préstamo, 
control y devolución de los documentos físicos y/o electrónicos custodiados en los 
Archivos de Gestión, Archivo Central e Histórico de la entidad, garantizando el acceso 
oportuno a la información, la conservación documental, la trazabilidad de los expedientes 
y el cumplimiento de la normativa archivística vigente. 
 

2. ALCANCE 

 

El procedimiento aplica a todos los servidores públicos, contratistas y usuarios 
autorizados que requieran consultar o solicitar en préstamo documentos de archivo 
producidos o recibidos por la entidad en ejercicio de sus funciones. 
 
Inicia con la recepción y validación de la solicitud de consulta o préstamo documental y 
finaliza con la devolución del expediente o documento al archivo correspondiente, 
verificando su integridad física, ordenación y estado de conservación. 
 
Comprende los documentos custodiados en los Archivos de Gestión, Archivo Central y, 
cuando aplique, Archivo Histórico, independientemente de su soporte físico o electrónico. 
 

3. DEFINICIONES 

 

 Acervo Documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su 

valor sustantivo, histórico o cultural. 

 

 Archivado Electrónico: Conjunto de documentos electrónicos producidos y 

tratados conforme a los principios y procesos archivísticos 

 

 Archivo de Gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación 

en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa por las 

mismas oficinas u otras que las soliciten 

 

 Archivo Central: Unidad administrativa que coordina y supervisa el funcionamiento 

de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos 

una vez finalizado su trámite, que siguen siendo vigente y objeto de consulta por 

las propias oficinas y los particulares en general 

 

 Archivo Especializado: Aquel en el que se reúne la documentación por la actividad 

específica de una Unidad Administrativa en busca de solución a los asuntos 

iniciados, sometida a continua utilización y consulta administrativa por la misma 

oficina y otras que las soliciten. Por el volumen, su forma de ordenar los 

expedientes (primer nivel) y ordenar sus tipos documentales (segundo nivel) es 

especial, al igual que su depósito documental. 

 

 Archivo Histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de 

gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de 

Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la 

investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar 
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Código: PRO-GD-002 Versión: 03 

Vigente desde: 2026/05/15 

 
 

documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o 

expropiación. 

 

 Archivo Publico: Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y 

aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por entidades 

privadas 

 

 Archivo Privado de Interés Público: Aquel que por su valor para la historia, la 

investigación, la ciencia o la cultura es de interés público y declarado como tal por 

el legislador. 

 

 Archivo Total: Concepto que hace referencia al proceso integral de los 

documentos en su ciclo vital 

 

 Asiento Descriptivo: Conjunto de elementos informativos que individualizan las 

unidades de descripción de un instrumento de consulta y recuperación. 

 

 Ciclo Vital del Documento: El ciclo vital del expediente electrónico está formado 

por las distintas fases por las que atraviesa un expediente desde su creación hasta 

su disposición final 

 

 Ciclo de Vida del Documento Electrónico: El ciclo vital del expediente electrónico 

está formado por las distintas fases por las que atraviesa un expediente desde su 

creación hasta su disposición final 

 

 Clasificación Documental: Fase del proceso de organización documental, en la 

cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la 

estructura orgánico-funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o 

asuntos). 

 

 Código: Identificación numérica o alfanumérica que se asigna tanto a las unidades 

productoras de documentos y a las series y subseries respectivas y que debe 

responder al sistema de clasificación documental establecido en la entidad 

 

 Consulta de Documentos: Derechos de los Usuarios de la entidad productora de 

documentos y de los Ciudadanos en general a consultar la información contenida 

en los documentos de archivo y a obtener copia de los mismos. 

 

 Cuadros de Clasificación: Esquema que refleja la jerarquización dada a la 

documentación producida por una institución y en el que se registran las secciones 

y Subsecciones y las series y subseries documentales 

 

 Custodia de Documentos: Guarda o tenencia de documentos por parte de una 

institución o una persona, que implica responsabilidad jurídica en la administración 

y conservación de los mismos, cualquiera que sea su titularidad. 

 

 Depuración: Operación, dada en la fase de organización de documentos, por la 

cual se retiran aquellos que no tienen valores primarios ni secundarios, para su 

posterior eliminación 
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 Documentos de Apoyo: Documento generado por la misma oficina o por otras 

oficinas o instituciones, que no hace parte de sus series documentales, pero es 

de utilidad para el cumplimiento de sus funciones 

 

 Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo 

de un mismo trámite, acumulado por una persona o dependencia, vinculadas y 

relacionadas entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y orden en 

que fueron tramitados desde su inicio hasta su resolución definitiva. 

 

 Expediente Híbrido: Son los que se componen de documentos electrónicos y 

documentos físicos 

 

 Foliación: Acto de numerar los folios solo por su cara recta 

 

 Inventario Documental:  Instrumento de recuperación de información que describe 

de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental 

 

 Migración: Acción de trasladar documentos de archivo de un sistema a otro, 

manteniendo la autenticidad, la integridad, la fiabilidad y la disponibilidad de los 

mismos 

 

 Ordenación Documental: Fase del proceso de organización que consiste en 

establecer secuencias dentro de las agrupaciones documentales definidas en la 

fase de clasificación. 

 

 Organización Documental: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la 

ordenación y la descripción de los documentos de una institución. 

 

 Principio de Orden Original: Se trata de un principio fundamental de la teoría 

archivística por el cual se establece que la disposición física de los documentos 

debe respetar la secuencia de los trámites que los produjo. Es prioritario para la 

ordenación de fondos, series y unidades documentales. 

 

 Principio de Procedencia: Se trata de un principio fundamental de la teoría 

archivística por el cual se establece que los documentos producidos por una 

institución y sus dependencias no deben mezclarse con los de otras 

 

 Procedimiento Documental: El conjunto de reglas establecidas para elaborar un 

documento de archivo. a mayor estandarización y rigor en el procedimiento, mayor 

fiabilidad de que el documento de archivo sea lo que presume ser 

 

 Tabla de Retención Documental: Listado de series, con sus correspondientes 

tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada 

etapa del ciclo vital de los documentos 

 

 Tipo Documental: Unidad documental simple originada en una actividad 

administrativa, con diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como 

elementos para clasificarla, describirla y asignarle categoría diplomática 
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 Testigo: Elemento que indica la ubicación de un documento cuando se retira de 

su lugar, en caso de salida para préstamo, consulta, conservación, reproducción 

o reubicación y que puede contener notas de referencias cruzadas 

 

 Unidad de Conservación: Cuerpo que contiene un conjunto de documentos de tal 

forma que garantice su preservación e identificación. Pueden ser unidades de 

conservación, entre otros elementos, las carpetas, las cajas, y los libros o tomos. 

 

 Transferencias Documentales: Remisión de los documentos del archivo de 

gestión al central y de este al histórico de conformidad con las tablas de retención 

documental vigentes. 

 

 Valoración Documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores 

primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su 

permanencia en las diferentes fases del ciclo vital. 

 

 Vinculo Archivístico: La red de relaciones que cada documento de archivo tiene 

con otros documentos de archivo que pertenecen a la misma agregación 

(expediente, serie, fondo).  

 
 

4. CONDICIONES GENERALES 

 

a) La consulta garantiza el derecho que tiene un usuario (entidad, dependencia, 
persona natural, estado colombiano, etc.) de acceder a la información contenida 
en los documentos de archivo y de ser necesario a obtener copia de estos. Para 
el cumplimiento de este propósito, los archivos deben atender requerimientos y 
solicitudes a través del correo electrónico, memorando comunicación externa. La 
consulta de documentos en los archivos de gestión, por parte de funcionarios de 
otras dependencias o de los ciudadanos, se deben facilitar con los controles 
correspondientes. 
 

b) Las dependencias deberán informar en el mismo día o al día siguiente de la 
petición radicada al grupo de gestión documental para su respectiva búsqueda y 
contestación; esto con el fin de no vencer los respectivos términos legales.   
 

c) Responsabilidad de los servidores públicos: Solamente los servidores públicos 
responsables del Archivo Central están facultados para entrega y/o recibir los 
documentos que están sujeto a préstamo o devolución.  
 

d) Fecha máxima autorizada para la devolución del expediente, depende del tipo de 
solicitud realizada; si es para trámite administrativo el tiempo son 4 horas máxima; 
para trámite jurídicos / entes de control, son 72 horas; cuando son visitas de entes 
de control se prestará el expediente por el termino solicitado por el órgano de 
control. 
 

e) Prohibición de ceder los documentos a terceras personas: No está permitido ceder 
los documentos a terceras personas, ya sean servidores públicos de INFIBAGUÉ, 
contratistas, o personas ajenas a la entidad. 
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f) Las solicitud de préstamos de documentos se puede gestionar por correo 
electrónico archivo@infibague.gov.co, o de manera física en el archivo de gestión, 
central o histórico,  y se deberá diligenciar  el formato - FOR-GD-002 CONTROL 
PRESTAMO DE DOCUMENTOS. 
 

g) Devolución de Documentos: Pasado el término establecido desde la fecha del 
préstamo de los expedientes, el funcionario responsable deberá devolverlo y 
solicitar mediante correo electrónico dirigido al Grupo de Gestión Documental el 
descargue en el - FOR-GD-002 CONTROL PRESTAMO DE DOCUMENTOS. 
 

h) De igual manera, el Grupo de Gestión Documental deberá informar a la oficina 
solicitante, cuando no se tramiten las devoluciones en las fechas establecidas, un 
reporte con los funcionarios que tengan documentos en préstamo y no hayan 
realizado la respectiva devolución. 

 

i) Los expedientes prestados deberán devolverse dentro del plazo establecido, en 
completo estado de conservación e integridad documental. Su incumplimiento, 
pérdida, alteración o deterioro dará lugar a las acciones disciplinarias y 
administrativas conforme a la normatividad vigente. 

 
j) Para el préstamo de documentos de Archivo de Gestión: En caso de que la 

custodia del archivo solicitado, no se encuentre centralizada en el grupo de 
Gestión Documental, el funcionario solicitante debe hacer el requerimiento a su 
dependencia, se requiere que las dependencias socialicen con sus funcionarios, 
quién es la personas que responde por los archivos de Gestión.  

 
k) Cuando se solicite autenticación de copias de los documentos que reposan en el 

Archivo Central, el Grupo de Gestión Documental verificará los originales y dará 
constancia de la integridad y autenticidad del documento. 

Restricciones: 

i. Por razones de conservación. Cuando el mal estado de los documentos impida su 
acceso directo, el Grupo de Gestión Documental podrá suministrar la información 
contenida en éstos mediante cualquier sistema de reproducción, indicando su 
autenticidad cuando fuere el caso. 

ii. La salida temporal de documentos por fuera de INFIBAGUÉ sólo procederá para 
efectos de: procesos técnicos, requerimiento oficial o exposiciones debidamente 
autorizadas y controladas (acta de aprobación por el Director de Servicio 
administrativo) 

iii. El acceso a los documentos es libre salvo cuando estos estén bajo reserva legal 
o constitucional y cuando se comprometa con su divulgación derechos 
fundamentales de las personas. Los funcionarios de las unidades de archivo 
garantizarán el respeto de los derechos fundamentales, especialmente a la honra, 
buen nombre, intimidad personal y familiar. Los documentos que por expresa 
consagración constitucional o legal tengan el carácter de reservados, no podrán 
ser consultados libremente si no exclusivamente por las personas y en los 
términos legalmente establecidos. Ley 1712 de 2014 en sus artículos 18 y 19. 

iv. El cumplimiento de los tiempos normativos establecidos en la Ley 1755 de 2015 
para dar respuesta a peticiones, no es responsabilidad del Grupo de Gestión 
Documental, especialmente cuando las solicitudes están próximas a vencer o en 
su defecto vencidos. 
 

mailto:archivo@infibague.gov.co
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-002-CONTROL-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.xlsx
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-002-CONTROL-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.xlsx
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-002-CONTROL-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.xlsx


 PROCEDIMIENTO PRESTAMO DE DOCUMENTOS 
Código: PRO-GD-002 Versión: 03 

Vigente desde: 2026/05/15 

 
 

5. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 
PUNTO DE 
CONTROL 

Solicitar servicio de consulta y/o 
préstamo documental. 
 
Solicitar el servicio de consulta y 
préstamo de documentos, mediante el 
formato de solicitud de préstamo de 
documento o correo electrónico 
archivo@infibague.gov.co; la solicitud 
debe ir con todos los datos pertinentes 
para el inicio de la búsqueda de la 
información. 

Todas las 
dependencias/ 
Funcionarios 
Contratistas 

 
- FOR-GD-

002  
archivo@inf
ibagué.gov.

co 

Se debe verificar 
que el solicitante 
haga parte del 
Instituto.  

Recibir y validar la solicitud de 
préstamo documental: 
verificar el cumplimiento de los 
lineamientos de acceso, seguridad de la 
información y requisitos mínimos de 
identificación documental. En caso de 
evidenciar información incompleta o 
inconsistente, se requerirá al solicitante 
para su complementación; de no contar 
con los datos mínimos requeridos, se 
informará que ello podrá afectar la 
oportunidad y precisión en la localización 
y recuperación de los expedientes. 

Encargados del 
archivo de 

gestión 
 

Equipo del 
Archivo Central e 

histórico. 

 
archivo@inf
ibagué.gov.

co 

El encargado del 
préstamo dejará 
como evidencia 
el correo 
electrónico sobre 
la novedad de los 
datos incompleto.  

Revisar el Inventario Documental. 
 
Verificar en el Formato Único de 
Inventario Documental (FUID) la 
disponibilidad y ubicación topográfica de 
los documentos transferidos por las 
dependencias al Archivo Central; 
asimismo los funcionarios y contratistas 
encargados del archivo de gestión 
deberán verificar los inventarios en cada 
dependencia y hacer la novedad de 
préstamo tanto en el inventario en la 
casilla de observación como el formato-
GD-002. 

Encargados del 
archivo de 

gestión 
 

Equipo del 
Archivo Central e 

histórico. 

- FOR-GD-
002 

 
-Inventario 

Documental 

Los funcionarios 
y contratista 
deberán utilizar 
los inventarios 
documentales 
para su 
respectiva 
búsqueda.  

Escanear / Digitalizar el expediente 
 
Digitalizar los documentos de acuerdo 
con las siguientes especificaciones. 
Formato: PDF / Resolución aproximada: 
300 DPI, aplicar OCR / Imagen en Color 
o Blanco & Negro según las 
características del documento (estas 
especificaciones varían de acuerdo con 
las características del documento). No se 

Encargados del 
archivo de 

gestión 
 

Equipo del 
Archivo Central e 

histórico. 

 
archivo@inf
ibagué.gov.

co 
 

Demas 
Correos 
oficiales 

El escaneo / 
digitalización de 
la información 
deberá quedar 
por carpeta / 
tomo de manera 
consecutiva los 
PDF. 

mailto:archivo@infibague.gov.co
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-002-CONTROL-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.xlsx
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-002-CONTROL-PRESTAMO-DE-DOCUMENTOS.xlsx
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
mailto:archivo@infibagué.gov.co
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enviarán documentos digitalizados a 
ningún correo de carácter personal ni a 
terceros; solamente a los oficiales del 
Instituto.  

Prestar Documentos:  
 
Diligenciar el Formato - FOR-GD-002 
para llevar el control de los documentos 
prestados, Si es para consulta en el 
archivo central o dependencia, también 
se lleva el control en el formato para 
poder identificar la cantidad de solicitudes 
realizadas durante la vigencia y obtener 
unos indicares de gestión. 

Todas las 
dependencias/ 
Funcionarios 
Contratistas 

Encargados del 
archivo de 

gestión 
 

Equipo del 
Archivo Central e 

histórico. 

 
- FOR-GD-

002 
 

Trimestralmente 
se llevará un 
informe 
estadístico sobre 
las cantidades de 
prestamos 
solicitados.  

Establecer los Tiempos de Préstamo 
Documental:  
 
La fecha máxima autorizada para la 
devolución del expediente, depende del 
tipo de solicitud realizada; si es para 
trámite administrativo el tiempo son 4 
horas máxima; para trámite jurídicos / 
entes de control, son 72 horas y cuando 
son visitas de entes de control se prestará 
el expediente por el termino solicitado por 
el órgano de control. 

Todas las 
dependencias/ 
Funcionarios 
Contratistas 

 
Encargados del 

archivo de 
gestión 

 
Equipo del 

Archivo Central e 
histórico. 

 
- FOR-GD-

002 
 

Tablas de 
Retención 

Documental  
 

Indagar el tipo de 
préstamo del 
expediente.  

Realizar Seguimiento al Préstamo 
Documental: 
 
El responsable del préstamo documental 
deberá efectuar seguimiento y control a 
los expedientes entregados. Una vez 
vencido el término autorizado, deberá 
requerir formalmente su devolución 
inmediata mediante comunicación oficial 
o correo electrónico institucional. 

Encargados del 
archivo de 

gestión 
 

Equipo del 
Archivo Central e 

histórico. 

 
Correo 

electrónico 
 

Memorando 

Verificación del 
vencimiento del 
préstamo 
documental 

Devolver documento: 
 
Recibir y verificar la devolución del 
expediente, validando su integridad, 
organización y estado de conservación 
conforme a los lineamientos técnicos 
archivísticos establecidos. 
Posteriormente, registrar la devolución 
mediante el Formato Solicitud de 
Préstamo de Documentos FOR-GD-002 y 
reubicar el documento en su ubicación 
topográfica original dentro del Archivo 
Central.  

Encargados del 
archivo de 

gestión 
 

Equipo del 
Archivo Central e 

histórico 

 
 

- FOR-GD-
002 

 

Si el expediente 
prestado no 
cuenta con las 
condiciones 
técnicas no se 
hace el recibo 
oficial y el 
funcionario o 
contratista lo 
deben organizar.  

Archivar Documentos: 
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El formato de préstamo de documento 
FOR-GD-002 se deberá archivar según 
las tablas de retención documental y 
cumpliendo los lineamientos archivísticos 
para su debida disposición final; 
asimismo en los archivos de gestión 
deberán hacer su alistamiento para su 
respectiva transferencia documental.  

Equipo de gestión 
documental 

 
Todas las 

dependencias. 

Tablas de 
Retención 

Documental 
- FOR-GD-

002 
 

Verificar el 
cumplimiento de 
la información 
organizadas 
según los 
instrumentos 
archivísticos.  

 

6. DOCUMENTOS RELACIONADOS  

 Tablas De Retención Documental  
 Cuadros De Clasificación Documental  
 - For-Gd-007 Formato Único De Inventarios Documental 
 - For-Gd-002 – Formato De Préstamo De Documentos 

 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS REALIZADOS 

01 2018/02/06 
• Aprobación inicial del documento, mediante 

acta No 01 del 06 de febrero del 2018 del 
CCCI-SIG 

02 2021/04/12 

• Se ajusta todo lo relativo al nombre del Grupo 
de Gestión Documental y a la Dirección 
Administrativa. 

• Se hicieron cambios en el numeral 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8 y 9. 

03 2026/05/15 

• Se realizaron ajustes en la redacción, 
estructura y controles del procedimiento, 
fortaleciendo los lineamientos técnicos 
archivísticos, la trazabilidad documental, los 
tiempos de préstamo, el seguimiento de 
expedientes y la aplicación de los instrumentos 
archivísticos conforme a la normatividad 
vigente. 

 

 

https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2022/INTEGRA/03APOYO/GD/Formato/FOR-GD-007-FORMATO-UNICO-DE-INVENTARIOS-DOCUMENTAL-2.xlsx
https://www.infibague.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/FOR-GD-028-HOJA-DE-CONTROL.docx
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